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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
24 Horas: el Pleno de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación estableció que el Estado no puede exigir a las víc�mas acreditar fallas 
cuya comprobación únicamente está al alcance de la autoridad, al fijar un criterio sobre la carga de la prueba en casos de responsabilidad 
patrimonial. El Alto Tribunal precisó que, en este �po de asuntos, corresponde a las autoridades demostrar la regularidad de su actuación, 
par�cularmente cuando cuentan con información técnica bajo su control, a fin de garan�zar el acceso efec�vo a una reparación integral 
del daño. Cobertura en la Web/24 Horas -sitio-, Círculo Político -sitio-, Eje Central -sitio- e Infobae -sitio-. 
Reforma y La Jornada: la SCJN otorgó un amparo al ejido San Vicente de Los Planes, en Baja California Sur, para que un Tribunal Superior 
Agrario vuelva a analizar un conflicto por tierras y revise si es válido un título de propiedad otorgado en 1893 a una empresa privada, 
conforme a lo establecido en el artículo 27 constitucional. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, Uno TV -sitio-, Cadena 
Política -sitio-, Zócalo -sitio-, El Imparcial -sitio- y El Norte -sitio-. 
La Jornada: la SCJN validó disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor que facultan a la Profeco para sancionar a 
gasolineras que cobren más combus�ble del que suministran a las personas consumidoras. Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-, 
Entorno Político -sitio- y Gobernantes -sitio-. 
Reforma y El Heraldo de México: en relación con la reunión que sostuvo el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z con Carlos Slim, el 
empresario informó que durante el encuentro abordaron la posibilidad de retomar un programa de apoyo dirigido a personas privadas 
de la libertad que no cuentan con recursos para pagar fianzas. 
La Jornada: en entrevista, la ministra Yasmín Esquivel Mossa afirmó que la propuesta de reforma judicial busca fortalecer el proceso de 
elección de las personas juzgadoras. Asimismo, respaldó que la elección judicial se posponga a 2028 con el obje�vo de dotar de mayor 
independencia al Poder Judicial de la Federación y destacó la intención de homologar los criterios de evaluación de las candidaturas. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 114/2024. 
 

Medios electrónicos y web 
El CEO -sitio-: la SCJN validó disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión relacionadas con la revocación de 
permisos de uso de banda corta por parte del entonces Ins�tuto Federal de Telecomunicaciones, así como un adeudo fiscal, al resolver 
un li�gio promovido por una empresa del sector industrial. 
El Siglo de Torreón -sitio-: la Secretaría General de Acuerdos de la SCJN informó que el Pleno pospuso la discusión de dos asuntos en 
materia de interrupción legal del embarazo. 
Revista Abogacía -sitio-: la SCJN determinó que padres, madres o tutores no pueden recibir sanciones menores por someter a menores 
de edad a terapias de conversión y estableció que el “consen�miento informado” no excluye la responsabilidad penal, al considerar que 
estas prác�cas son discriminatorias y cons�tuyen tratos crueles o degradantes. 
En redes sociales, la SCJN informó en X que durante la sesión del Pleno se resolvieron cinco asuntos; asimismo, en FB y X destacó una 
resolución en la que se precisó que las víc�mas no están obligadas a acreditar irregularidades en la actuación del Estado cuando la 
autoridad cuenta con los elementos técnicos para hacerlo. De igual forma, en FB y X resaltó una resolución del Pleno relacionada con la 
protección de derechos ejidales. 
Finalmente, en IG informó sobre la inauguración del ciclo de conferencias “El Amparo en el Siglo XIX; experiencias sociales y regionales”, 
dedicado al análisis histórico del juicio de amparo y su impacto en la protección de derechos en México. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama en FB, X e IG informó que el Pleno de la SCJN resolvió cinco asuntos, entre ellos el amparo directo 
en revisión 5934/2025, mediante el cual se otorgó protección al ejido San Vicente de los Planes, en Baja California Sur, para revisar un 
�tulo de propiedad expedido en 1893. Asimismo, en FB y X compar�ó una infogra�a relacionada con el caso, mientras que en IG difundió 
un video de su intervención durante la discusión del asunto; por su parte, la ministra Yasmín Esquivel Mossa en X señaló que, durante la 
sesión del Pleno de la Corte, se analizaron temas vinculados con derechos agrarios, responsabilidad patrimonial del Estado, protección 
al consumidor y garan�as procesales. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama en FB, X e IG difundió imágenes de una reunión con integrantes del Consejo Coordinador Empresarial 
y resaltó el crecimiento de la inversión extranjera directa en México durante el primer trimestre de 2026; además, en X compar�ó una 
entrevista que concedió a Grupo Multimedios relacionada con el tema. 
En FB, X e IG invitó a seguir las conferencias de su #CírculoDeEstudio, realizadas cada viernes en la SCJN. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7db4dc825538f7f84090d9aa9a47a0cb.pdf
https://24-horas.mx/mexico/el-estado-no-puede-exigir-a-victimas-probar-fallas-del-gobierno-scjn/
https://circulopoliticomx.com/6349-2/
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/corte-respalda-a-victimas-que-sufrieron-danos-por-presuntas-fallas-de-autoridades-a-que-esta-obligado-el-estado-en-estos-casos
https://www.infobae.com/mexico/2026/05/27/la-corte-determina-que-las-victimas-no-estan-obligadas-a-comprobar-fallas-del-estado/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/07666dbae5d608e260cf8221ba5a7425.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb647fce199dadbd460a35ae1a708619.pdf
https://www.reforma.com/ordena-corte-revisar-propiedad-expedida-en-porfiriato/ar3211210
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/05/26/politica/ordena-scjn-revisar-validez-de-un-titulo-de-propiedad-otorgado-por-porfirio-diaz
https://www.unotv.com/nacional/scjn-revisa-titulos-porfiriato-peninsula-de-los-suenos-bcs/
https://cadenapolitica.com/2026/05/26/scjn-revisa-titulo-de-propiedad-de-porfirio-diaz/
https://cadenapolitica.com/2026/05/26/scjn-revisa-titulo-de-propiedad-de-porfirio-diaz/
https://www.zocalo.com.mx/la-corte-ordena-revisar-validez-de-titulo-porfirista-en-disputa-agraria-en-baja-california-sur/
https://www.elimparcial.com/mexico/2026/05/27/scjn-ordena-revisar-un-documento-firmado-por-porfirio-diaz-que-la-empresa-boca-de-la-salina-utiliza-para-reclamar-584-hectareas-de-terrenos-en-disputa-con-el-ejido-san-vicente-de-los-planes-en-baja-california-sur/
https://www.elnorte.com/ordena-corte-revisar-propiedad-expedida-en-porfiriato/ar3211222
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6197d20c8757e97cb92cb51b7832fb02.pdf
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/05/26/politica/valida-corte-facultades-de-profeco-para-imponer-multas-a-gasolineras
https://www.entornopolitico.com/nota/237890/nacional/scjn-avala-facultad-de-profeco-para-multar-a-gasolineras-que-despachen-litros-incompletos/
https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=517085
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0f04b64db2de6b89c5a31f088a41f18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37c3fbc2625f263161c19c91a50a7be2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2a54dad444ba0532856bb2c04fc12ae.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5788752&fecha=27/05/2026#gsc.tab=0
https://elceo.com/negocios/scjn-falla-contra-filial-vitro-adeudo-fiscal-retiro-operar-una-red-de-radiocomunicacion-privada/
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2026/suprema-corte-pospone-discusion-de-casos-en-materia-de-aborto-en-mexico.html
https://www.revistaabogacia.com/esfuerzos-por-corregir-orientacion-sexual-o-identidad-de-genero-constituyen-trato-cruel-inhumano-y-degradante-scjn/
https://x.com/SCJN/status/2059452490974728454
https://www.facebook.com/share/v/1RoEWmPf3A/
https://x.com/SCJN/status/2059399449466503206
https://www.facebook.com/share/p/186znfyMsA/
https://x.com/SCJN/status/2059465866287468571
https://www.instagram.com/p/DY0m0aFu4in/
https://www.facebook.com/share/p/17ePHfeBFU/
https://x.com/LeniaBatres/status/2059390675612053679
https://www.instagram.com/p/DY0VsYllGbf/
https://www.facebook.com/share/p/1GoQfyrhuw/
https://x.com/LeniaBatres/status/2059483237278240824
https://www.instagram.com/reel/DY0-9mEMd0K/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2059396760091660487
https://www.facebook.com/share/p/1H9gP8jmF3/
https://x.com/LeniaBatres/status/2059354664756289881
https://www.instagram.com/p/DY0EJPXjV4y/
https://x.com/LeniaBatres/status/2059270294158578026
https://www.facebook.com/share/v/18hRMdDg3n/
https://x.com/LeniaBatres/status/2059453504901500931
https://www.instagram.com/p/DY0wDfIMaUG/
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Ocho columnas 
Reforma: Da Clara millones a todóloga favorita | El Universal: Desfilan políticos ante la FGR por caso Rocha Moya | Excélsior: 
Avanza en Congreso el rediseño electoral | Milenio Diario: Notifican a Maru que "no hay delito"... pero en caso Corral | El 
Financiero: Empresas de Slim invertirán 5 mil mdd | La Jornada: "Irracional", la calificación de Moody's a México: Slim | El 
Economista: En 12 meses se crearon 551,651 empleos; domina el sector informal | El Sol de México: En riesgo, 200 mil dreamers 
mexicanos | El Heraldo de México: Arman blindaje contra el ébola | La Crónica de Hoy: Credencialización del Servicio Universal 
de Salud avanza con éxito | 

LA PRENSA HOY 

 Alicia Salgado (Excélsior) “SCJN, ¿importa la legalidad o la instrucción?” Para que la trayectoria de crecimiento se sostenga, 
argumentan las empresas, hay una condición que no es negociable: la certeza jurídica. Los capitales no se instalan donde las reglas 
pueden cambiar sin previo aviso, donde los contratos son difíciles de ejecutar o donde los tribunales no funcionan como contrapesos 
reales. Por eso es determinante el papel que asuma la Suprema Corte de Justicia de la Nación, presidida por el ministro Hugo Aguilar 
Ortiz en este sentido. Él se ha comprometido a institucionalizar espacios de diálogo permanentes con el sector productivo, 
destacando la inviolabilidad de la cosa juzgada como elemento primordial de la seguridad jurídica y reafirmando que la Corte será el 
más grande garante de certeza jurídica. En la iniciativa privada —no en balde don Carlos Slim fue a visitar al ministro presidente un 
día antes de su conferencia anual—, tanto nacional como entre los inversionistas externos, hay muy altas expectativas en este 
sentido, pues el cambio de reglas ha sido una constante en los últimos años. México tiene hoy viento a favor en materia de inversión 
y comercio exterior. Que ese viento siga soplando depende, en buena medida, de que la SCJN cumpla con lo que prometió, y el 
ministro Hugo Aguilar tiene todo para confirmar el buen paso que lleva el país. 

 Gabriela Jiménez Godoy (El Heraldo de México) “Hacia una justicia democrática y una política blindada” México vive un momento 
crucial de definiciones institucionales. De frente al periodo extraordinario de sesiones en la Cámara de Diputados, asumo con plena 
responsabilidad el compromiso de respaldar con firmeza la visión de nuestra presidenta, Claudia Sheinbaum. Su liderazgo nos convoca 
a consolidar un régimen más justo y transparente a través de dos reformas fundamentales que perfeccionan nuestra democracia 
basándose en la experiencia acumulada y en la prevención oportuna. La primera de estas iniciativas perfecciona la histórica Reforma 
Judicial aprobada en 2024. Tras la participación de cerca de 13 millones de mexicanos en la jornada electoral de 2025, la experiencia 
real nos permite pulir las reglas operativas sin alterar el fondo democrático del mandato popular, con la propuesta de trasladar la 
siguiente elección judicial al primer domingo de junio de 2028 para evitar que coincida con los comicios federales de 2027, 
garantizando un proceso ordenado y focalizado. Asimismo, se reduce el número de candidaturas por cargo, de cuatro a dos, mediante 
insaculación pública para simplificar y asegurar un voto plenamente informado… Al consolidar el nuevo modelo judicial, la ciudadanía 
tendrá la garantía de contar con tribunales donde la justicia no se venda al mejor postor, sino que actúe con prontitud, 
profesionalismo y con la legitimidad de origen que sólo otorga el voto popular… 

OPINIÓN 

A través de FB y X, en su sección #UnDíaComoHoy, la ministra Lenia Batres Guadarrama recordó que en 1977 el an�guo Palacio de 
Lecumberri fue transformado en sede del Archivo General de la Nación. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa mediante FB e IG agradeció la invitación al programa “Reinventando la Profesión”, espacio en el que 
dialogó sobre la función jurisdiccional, los desa�os actuales en la impar�ción de jus�cia y la importancia de acercar el trabajo judicial a 
la sociedad. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf en FB, X e IG compar�ó su columna semanal publicada en El Universal, en la que reflexionó sobre los límites 
de la objeción de conciencia. 
Las ministras Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des 
Rodrigo Guerrero García (X), anunciaron la transmisión en vivo de la sesión del Pleno. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía en FB, X e IG difundió su #GlosarioEnLaRed para explicar el concepto de “trabajo de cuidados”, 
con el obje�vo de visibilizar la importancia de estas labores. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo reafirmó en FB, X e IG que la Profeco cuenta con facultades para sancionar abusos que afecten la 
economía de las personas consumidoras; en otra publicación, en IG, señaló que las autoridades reguladoras deben actuar dentro de sus 
facultades cons�tucionales para garan�zar el orden y la legalidad en materia de telecomunicaciones. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García, en FB, IG y TT, agradeció la invitación a la presentación de libros sobre Rosario Castellanos 
y destacó el homenaje realizado en torno al legado de la autora mexicana. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a146c0d06da3a16266a4c62e52f047e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ce1f900bc65a61811b517f0c8c8c3dd1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a378fb8d09238e1f0f03a9a03ea4545.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1775be19478d715bc802a7ef79a707b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/322a1cf68c6b110bf1ea2e51eca95d96.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41b60d39b3337e07f39e401a3c778352.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2560f2bc719e9e30763a1a37dfca480d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f0959f9bc485b59448c6a8a131453b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f0959f9bc485b59448c6a8a131453b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3980f452e6ab32d2cb2a9dbfbec29cc4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/879961734e0674117f506f408c7933d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/879961734e0674117f506f408c7933d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/204bfedd08f472a3d253e1790483fc72.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b11e848a42a19f7df13bfd555908fcf3.pdf
https://www.facebook.com/share/p/1G16edbTtb/
https://x.com/LeniaBatres/status/2059333651335151976
https://www.facebook.com/share/p/18XjyspJTy/
https://www.instagram.com/p/DY0i1H5lB7o/
https://www.facebook.com/share/p/1CWDzUVCdk/
https://x.com/lorettaortiza/status/2059438170081747235
https://www.instagram.com/p/DY0rOyDAC7V/
https://www.facebook.com/share/p/1CGcnsumLd/
https://x.com/MtraEstelaRios/status/2059334142148346143
https://x.com/Giovanni_F_M/status/2059333693378826641
https://x.com/AristidesRodri/status/2059332489181614171
https://www.facebook.com/share/p/1JL3was4jv/
https://x.com/Giovanni_F_M/status/2059420262781575348
https://www.instagram.com/p/DY0hLATlIVD/
https://www.facebook.com/share/p/1CfWWENLYA/
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2059389963402178632
https://www.instagram.com/p/DY0Ty42FOhX/
https://www.instagram.com/p/DY0tlBcgInC/
https://www.facebook.com/share/r/1CmkR4ixAJ/
https://www.instagram.com/p/DY0vY9hx_5u/
https://www.tiktok.com/@aristidesrodrigo/video/7644384166481595669


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La justicia internacional cerca a Israel para intentar que responda por la guerra de Gaza (El País) La guerra de Gaza ha sumido a Israel 
en un ciclo sin precedentes de denuncias ante la justicia internacional. El gobierno israelí -que respondió con una ofensiva de destrucción 
total de la Franja a los ataques de Hamás del 7 de octubre de 2023- se enfrenta a causas en dos instancias internacionales diferentes: el 
Tribunal Internacional de Justicia de Naciones Unidas y el Tribunal Penal Internacional. 
Corte Suprema de EU rechaza recurso de Meta contra demanda en Vermont por adicción a redes sociales (El Economista -sitio-) La 
Corte Suprema de Estados Unidos rechazó este martes la solicitud de Meta Platforms de que se deses�mara una demanda presentada 
por la fiscal general de Vermont, en la que se acusa a la empresa de diseñar su aplicación de redes sociales Instagram para que resulte 
adic�va a los usuarios jóvenes. 
Indagan a Petro por injerencia electoral (El Sol de México) La Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes 
de Colombia abrió una investigación penal de oficio contra el presidente Gustavo Petro por presunta intervención en política de cara a 
las elecciones presidenciales, cuya primera vuelta se celebrará el domingo… La apertura de la investigación ocurre después de críticas 
de distintos sectores políticos y organismos de control por mensajes publicados por Petro en apoyo al candidato oficialista Iván Cepeda, 
a pocos días de las elecciones. 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México, La Razón de México y 24 Horas: la gobernadora de 
Chihuahua, María Eugenia Campos, enfrenta una solicitud de juicio político promovida por legisladores de Morena y un citatorio judicial. 
Por otra parte, el gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y el senador Enrique Inzunza acudieron ante la FGR en Culiacán 
tras los señalamientos realizados por autoridades de EU. 
Excélsior, El Economista, La Razón de México y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que avanza la implementación de la 
Credencialización del Servicio Universal de Salud para personas adultas mayores en 24 estados, con el objetivo de consolidar este modelo 
en 2027. 
La Jornada, La Crónica de Hoy y 24 Horas: tras siete horas de diálogo, la reunión entre la CNTE y autoridades de Gobernación, Educación 
e ISSSTE finalizó sin acuerdos, por lo que el magisterio mantendrá el plantón en el Centro de la CDMX. 
Reforma: dirigentes y legisladores de Morena en Nuevo León presentaron ante la FGR una denuncia contra el gobernador Samuel García 
y su esposa Mariana Rodríguez por presunto desvío y triangulación de recursos públicos. 
El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que los homicidios dolosos registraron una disminución de 44 % en el 
país y adelantó que el Gabinete de Seguridad presentará un informe detallado sobre estos avances. 
 

Economía 
Reforma, El Universal, Milenio Diario, El Economista, El Sol de México y 24 Horas: el empresario Carlos Slim Helú advirtió sobre los 
desafíos financieros y operativos que enfrenta Pemex, particularmente por la caída en la producción y su nivel de endeudamiento; 
además, anunció inversiones por 5 mmdd en México en sectores como telecomunicaciones, energía, infraestructura y comercio. 
El Economista, El Financiero, La Jornada y La Crónica de Hoy: el Banco Europeo de Inversiones anunció una proyección de financiamiento 
por 3 mil millones de euros para proyectos estratégicos en México relacionados con desarrollo industrial, energía, tecnología y acción 
climática. 
El Financiero y Diario de México: el INEGI informó que en el primer trimestre del año aumentó el número de personas con trabajo en 
México; sin embargo, el crecimiento se dio principalmente en empleos informales y trabajos por cuenta propia, mientras que el empleo 
formal disminuyó. 
El Economista: los aranceles de la Sección 232 ocasionaron una caída de 36.6 % en las exportaciones mexicanas de acero hacia EU durante 
2025, lo que provocó que México pasara del tercer al quinto lugar entre los principales proveedores de ese mercado. 
 

Internacional 
La Jornada: la vicepresidenta del Instituto Cubano de Amistad con los Pueblos, Noemí Rabaza, reconoció en la embajada de Cuba en 
México el respaldo y solidaridad del pueblo mexicano ante las sanciones impuestas por EU.  
Excélsior: ante el brote de ébola reportado por la OMS, la Secretaría de Salud anunció un protocolo de vigilancia sanitaria para visitantes 
provenientes de la República Democrática del Congo durante el Mundial. 

 

No�cieros nocturnos 
Es la Hora de Opinar: mesa de análisis sobre la reforma judicial. 

https://www.efinf.com/clipviewer/f62826818114fd3899230b1c8c4fa239?file
https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/corte-suprema-eu-rechaza-recurso-meta-demanda-vermont-adiccion-redes-sociales-20260526-815408.html
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DA CLARA MILLONES A TODÓLOGA FAVORITA 
La empresa proveedora de la pintura para intervenir cruces y puentes en la Ciudad de 
México es una de las consen�das de Clara Brugada desde su etapa como alcaldesa de 
Iztapalapa. Impacto en Imagen y Color ha ganado más de 250 millones de pesos desde 
2019. 
 

 

DESFILAN POLÍTICOS ANTE LA FGR POR CASO ROCHA MOYA 
Encabezado por el gobernador con licencia Rubén Rocha Moya, inició ayer el desfile 
de políticos de Sinaloa acusados por EU de colaborar con el narco que fueron citados 
por la FGR. Comparecieron el mandatario estatal, el senador Enrique Inzunza, el exjefe 
de la Policía de Investigación Marco Antonio Almanza, el vicefiscal Dámaso Castro 
Zaavedra, en la delegación de la FGR en Culiacán, y el alcalde con licencia de Culiacán, 
Juan de Dios Gámez. 
 

 

AVANZA EN CONGRESO EL REDISEÑO ELECTORAL 
Las reformas que aplazan la elección judicial a 2028, la que busca anular comicios por 
injerencia extranjera, así como la relacionada con los filtros contra narcocandidatos 
avanzaron ayer en el Congreso. 
 

 

NOTIFICAN A MARU QUE "NO HAY DELITO"... PERO EN CASO CORRAL 
La Fiscalía capitalina envió un correo electrónico a la gobernadora de Chihuahua, 
María Eugenia Campos, para notificarle que no hay delito que perseguir ni imputación 
derivados de la denuncia de Javier Corral por intento de secuestro en el episodio de 
la colonia Roma en 2024, cuando el MP de CDMX impidió la detención del senador. 
 

 

EMPRESAS DE SLIM INVERTIRÁN 5 MIL MDD 
Carlos Slim Helú anunció que las empresas que integran su conglomerado invertirán 
unos 5 mil millones de dólares en México en sectores estratégicos, como 
infraestructura, explotación de petróleo y telecomunicaciones. 
 

 

"IRRACIONAL", LA CALIFICACIÓN DE MOODY'S A MÉXICO: SLIM 
Más allá de tomar una métrica aislada de cómo avanzan la deuda y el déficit público, 
las calificadoras de riesgo deberían ver en qué se está usando ese recurso, cómo se 
está invirtiendo, consideró el empresario Carlos Slim Helú, al hablar sobre la baja de 
la calificación de la deuda soberana y adelantar que este año sus empresas invertirán 
5 mil millones de dólares en el país. 
 

 

EN 12 MESES SE CREARON 551,651 EMPLEOS; DOMINA EL SECTOR INFORMAL 
El mercado laboral mexicano creó 551,651 empleos al cierre del primer trimestre de 
este año en comparación con el mismo corte del 2025, lo que significa la cifra más 
baja a tasa anual desde 2011, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE). 
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EN RIESGO, 200 MIL DREAMERS MEXICANOS 
Unos 200 mil dreamers mexicanos están en riesgo de ser deportados debido a los 
cambios y retrasos en los trámites durante la administración de Donald Trump, de 
acuerdo con estimaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, basadas en la 
información de la red consular en la Unión Americana. 
 

 

ARMAN BLINDAJE CONTRA EL ÉBOLA 
Ante la amenaza del ébola en el mundo, con motivo del Mundial 2026, México puso 
en marcha una estrategia de blindaje ante el brote de este virus en África. 
 

 

CREDENCIALIZACIÓN DEL SERVICIO UNIVERSAL DE SALUD AVANZA CON ÉXITO 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que avanza sin contratiempos la 
credencialización al Servicio Universal de Salud, ahora con las y los derechohabientes 
de las Pensiones para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores y de las Personas 
con Discapacidad Permanente. 
 

 

ROCHA DECLARA EN FGR; SUBE PRESIÓN VS. MARU 
La gobernadora de Chihuahua denunció que además de las acusaciones por la 
presencia de agentes de la CIA en la en�dad, por lo que comparecerá hoy ante la 
Fiscalía federal, se ac�varon otras acciones en su contra, como la solicitud de juicio de 
procedencia desde el Congreso y un nuevo citatorio, ahora ante la Fiscalía capitalina, 
por una impugnación a un caso cerrado, promovida por Javier Corral.  
 

 

ROCHA, INZUNZA Y COACUSADOS POR EU COMPARECEN ANTE FGR "DISPUESTOS" 
Los titulares de los cargos de mayor rango señalados por el Departamento de Justicia 
de Estados Unidos por supuestos lazos con el Cártel de Sinaloa comparecieron este 
martes ante la Fiscalía General de la República (FGR). 
 

 

ROCHA MOYA Y OTROS MÁS COMPARECEN ANTE LA FGR 
A tres días de recibir un citatorio para comparecer, el gobernador de Sinaloa con 
licencia, Rubén Rocha Moya, acudió ayer a las instalaciones de la Fiscalía General de 
la República (FGR) en Culiacán, Sinaloa, como parte de una investigación formal que 
se inició luego de que el gobierno de Estados Unidos lo acusara de presuntos vínculos 
con el narcotráfico, junto con otros nueve funcionarios y exfuncionarios. 
 

 

LOS HUÉRFANOS DE LAS DESAPARICIONES 
En las últimas dos décadas, decenas de miles de menores han perdido a su madre, 
padre, o a ambos, en un fenómeno de violencia vinculado con las acciones de grupos 
del crimen organizado. 
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REPARACIÓN DEL DAÑO Y ACCESO A LA JUSTICIA/RESPONSABILIDAD DEL ESTADO FRENTE A VÍCTIMAS  
Destacado en la Web/Corte respalda a víctimas que sufrieron daños por presuntas fallas de autoridades; ¿a 
qué está obligado el Estado en estos casos? (EjeCentral -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió un asunto sobre las responsabilidades que deben tener el 
Estado y las víctimas de daños ocasionados por fallas que pudieron ser responsabilidad de las autoridades. Se 
trata de un fallo que cambia por completo la forma como se manejaban este tipo de casos. El asunto se abordó 
por el caso de una instalación eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad. Se trata de un asunto en el que 
dos personas resultaron heridas por descargas eléctricas dentro de una sede de la paraestatal. El Pleno de la 
Corte resolvió que las víctimas en este tipo de casos no están obligadas a demostrar fallas técnicas que sólo las 
autoridades pueden acreditar. El órgano concluyó que imponer esa carga probatoria a las personas afectadas 
limita su acceso a la justicia y dificulta la reparación integral del daño dentro de los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial del Estado. El asunto derivó de un amparo promovido por dos personas que 
sufrieron lesiones graves por descargas eléctricas… El caso corresponde al Amparo Directo en Revisión 
805/2026, cuyo proyecto fue presentado por el ministro Giovanni Azael Figueroa. (Web: 24 Horas -sitio-)  
 
En la web (24 Horas)  
Resolución. El Estado no puede exigir a víctimas probar fallas del Gobierno: SCJN. 
 
SANCIÓN POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS/PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
Valida Corte la facultad de Profeco para multar a las gasolineras (La Jornada)  
Al negar el amparo a una empresa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó ayer que la Procuraduría 
Federal del Consumidor (Profeco) puede imponer multas a gasolineras que entreguen menos combustible del 
que cobran a sus clientes. Por unanimidad, el Pleno aprobó el proyecto del ministro Giovanni Figueroa Mejía, el 
cual declaró válidos los artículos 24, fracción XXVI y 134 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. El 
asunto surgió después de que una gasolinera en Guanajuato fue multada en julio de 2019 por la Profeco por 
comercializar gasolinas y diésel con un dispensador que operaba de manera irregular, lo cual provocaba que se 
despachara menos producto a los consumidores… Con el fallo, la Corte estableció que la Profeco tiene facultad 
sancionadora conforme al artículo 21 constitucional y que, mediante interpretación de los artículos 21 y 28, 
posee la facultad de cobrar y ejecutar coactivamente sus multas. 
 
DERECHOS DE PROPIEDAD/REVISIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD  
Ordena SCJN revisar título porfirista en BCS (Reforma) 
La Corte ordenó revisar un título de propiedad expedido en 1893, por el gobierno de Porfirio Díaz, pese a que no 
lo impugnaron originalmente los demandantes y el documento fue reconocido como válido durante 133 años. 
Se trata de una demanda de más de dos décadas de litigio presentada por agricultores del ejido San Vicente de 
Los Planes, en La Paz, Baja California Sur, contra la empresa Boca de la Salina, desarrolladora del megaproyecto 
turístico Península de los Sueños, por un supuesto despojo de 584 hectáreas aledañas al Golfo de California. Por 
siete votos contra dos y a propuesta del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, el Máximo Tribunal del país 
instruyó al Tribunal Superior Agrario revisar si es legal ese antiguo título de propiedad y resolver si procede o no 
la demanda de los ejidatarios. El argumento de Aguilar es que la Constitución de 1917 estableció la nulidad de 
todas las concesiones, ventas o actos traslativos de dominio en los que se hubiere ocupado ilegalmente ejidos o 
propiedades de pueblos, comunidades o núcleos de población, desde el 1 de diciembre de 1876. El ministro 
afirmó que en cualquier procedimiento bastaría con que un documento de este tipo esté en el supuesto previsto 
en la Constitución para considerar la posibilidad de su nulidad. (La Jornada) (Web: Milenio -sitio-)  
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 114/2024, así como los 
votos concurrentes de las ministras Lenia Batres Guadarrama y Sara Irene Herrería Guerra y del ministro Irving 
Espinosa Betanzo. 
 
APOYO PARA PERSONAS DETENIDAS SIN RECURSOS PARA FIANZAS 
Slim: es Pemex el mayor problema (Reforma -primera plana-)  
Carlos Slim Helú, presidente honorario y vitalicio de Grupo Carso y de América Móvil, reveló que este año 
invertirá 5 mil millones de dólares. Sin embargo, sin referir si la inversión se destinará a telecomunicaciones, 
energía o infraestructura. Al concluir su conferencia anual, el empresario mexicano sólo expuso la cifra ante 
diversos medios de comunicación, ya sea en telecomunicaciones, energía o infraestructura… Carlos Slim aseguró 
que durante la reunión que sostuvo con el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Hugo Aguilar Ortiz, se abordó la posibilidad de reinstaurar un programa de apoyo para personas detenidas sin 
recursos para pagar fianzas. El empresario explicó que la conversación tuvo un carácter social y altruista, 
enfocado en ayudar a personas pobres o inocentes que permanecen privadas de la libertad por falta de recursos 
económicos. (El Heraldo de México) (Web: Lo que nadie está diciendo de la reunión de Carlos Slim y Arturo Elías 
Ayub con el presidente de la Suprema Corte/Reporte Índigo)  
 
REFORMA JUDICIAL  
Reforma va a fortalecer la elección de jueces: Yasmín Esquivel (La Jornada)  
La iniciativa de reforma judicial del Ejecutivo federal, en discusión en el Congreso, “fortalece y consolida” la 
elección de quienes serán los próximos juzgadores del país, afirmó la ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien 
desde marzo pasado planteó 11 propuestas para “corregir” y “perfeccionar” la reforma constitucional 
promulgada el 15 de septiembre de 2024. En entrevista con La Jornada, la togada destacó varios ajustes 
planteados para corregir fallas del proceso anterior y celebró que se proponga cambiar la fecha de la elección 
judicial, una medida que -sostuvo- fortalecerá la independencia judicial. Sobre la contradicción entre artículos 
constitucionales respecto al relevo en la presidencia de la Corte -que la iniciativa no aborda-, indicó que el tema 
deberá resolverlo el Legislativo o, en su caso, el Máximo Tribunal… Para Yasmín Esquivel es positivo que la 
elección judicial se recorra a 2028 y no coincida con el proceso electoral de 2027, pues permitirá que la 
ciudadanía concentre su atención exclusivamente en la renovación de juzgadores. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Avalan diputados posponer la elección judicial para 2028 (El Universal -primera plana-) 
Los diputados de Morena y sus aliados aprobaron anoche en lo general la reforma constitucional para realizar la 
segunda elección judicial el primer domingo de junio de 2028, crear una comisión coordinadora para proponer 
candidatos, modificar las boletas y establecer la capacitación permanente a magistrados y jueces por parte de 
la Escuela Nacional de Formación Judicial. También establecer que la elección de 2028 podrá ser concurrente 
con la revocación de mandato y otorgar otro año de cargo a los magistrados de la Sala Superior del TEPJF, que 
en lugar de concluir su encargo en 2027 lo harán en 2028. Durante la discusión, los diputados del PAN, PRI y MC 
rechazaron la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum y aseguraron que no corrige las deficiencias de la 
reforma al Poder Judicial, aprobada en septiembre de 2024. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero 
-primera plana-) (La Jornada -primera plana-) (El Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México -primera 
plana-) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) (La Razón de México) (24 Horas -primera plana-) (EjeCentral -primera 
plana-) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión 
Política -sitio-) Más información sobre el tema: (Iniciativa de nulidad de comicios por injerencia extranjera divide 
a Morena/El Financiero) (Reforma) (Eje Central) (Avanza en Congreso el rediseño electoral/Excélsior -nota 
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principal-) (Anuncian PAN y PRI en Senado voto en contra de reformas/El Economista) (La Jornada) (Oposición 
advierte nulidad discrecional de elecciones/La Razón de México) (Entre dichos/‘Demos oportunidad a que el 
tiempo acredite que elección judicial es un buen sistema': Arturo Zaldívar/El Financiero -primera plana-) (Van a 
revisión 140 mil perfiles de candidaturas en comicios 2027/El Heraldo de México) (Declara Rocha Moya en la 
sede de la FGR en Sinaloa sobre acusaciones de EU/La Jornada) 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Kuri levanta polémica al vetar ley de género (La Razón de México)  
El gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, se colocó en el centro de una polémica luego de que echó 
abajo la Ley de Identidad de Género, que fue aprobada el pasado 30 de abril por el Congreso del estado, al 
considerar el mandatario que el contenido de la legislación representa un riesgo para el desarrollo de niñas, 
niños y adolescentes… De igual forma, el presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura, el morenista 
Sinuhé Arturo Piedragil Ortiz, defendió la constitucionalidad de la reforma al Código Civil y cuestionó los 
argumentos del Poder Ejecutivo estatal sobre el veto. Piedragil Ortiz sostuvo que el Congreso actuó dentro de 
sus facultades constitucionales y lamentó que el titular del Poder Ejecutivo haya descalificado la reforma con 
argumentos que, aseguró, no corresponden al contenido aprobado ni a los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación… La reforma al Código Civil permite a las personas trans y no binarias, mayores de 
edad, actualizar su nombre y género en documentos oficiales mediante un trámite administrativo directo y 
gratuito ante el Registro Civil. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Destacado en la Web/Red Familia acusa a la SCJN de imponer un sesgo ideológico sobre la vida prenatal (La 
Crónica de Hoy -sitio-)  
La organización Red Familia denunció un sesgo ideológico y exceso de facultades en una propuesta de sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la vida prenatal y el aborto en Aguascalientes. La institución 
sostuvo que “el Poder Judicial está excediendo sus funciones al intentar legislar y socavar la autonomía de los 
congresos locales para decidir sobre temas sociales complejos”. Afirmó que el proyecto “rebasa el análisis 
jurídico para imponer una visión ideológica y antropológica desde el Poder Judicial; se utilizan expresiones y 
razonamientos que no son neutrales”. A través de un manifiesto afirmó que la resolución de la Corte “adopta 
posturas filosóficas que ignoran tratados internacionales sobre el derecho a la vida y la personalidad jurídica”… 
La organización instó a los ministros de la Suprema Corte a reasumir un papel de árbitros imparciales del texto 
constitucional, garantizar esquemas de debate público. “Que sea armonizada de manera efectiva y equilibrada 
la protección integral de la dignidad de las mujeres, su salud y sus derechos, con el valor sagrado e inalienable 
de la vida prenatal de las futuras generaciones de mexicanos”. (Web: La Prensa -sitio-)  
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA 
Aumenta suministro de agua, pasó de 30 % a 85 % (El Heraldo de México)  
La Quinta Zona de Ecatepec, que era la más afectada en materia de desabasto, pasó de 30 a 85 por ciento en su 
suministro de agua potable en un año con cinco meses de la actual administración municipal, indicó la alcaldesa 
Azucena Cisneros quien prometió que al concluir el año alcanzará cien por ciento, gracias a una inversión superior 
a los 400 millones de pesos en materia hídrica. Esta aclaración fue realizada previo al fallo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el jueves de esta semana, del Amparo en Revisión 13/2026, que podría ordenar al 
municipio la dotación de agua potable a los habitantes del municipio. No obstante, Cisneros Coss aseguró que 
su gobierno no necesita ningún amparo para suministrar agua potable a la población, a pesar del desastre 
financiero que dejó la anterior administración municipal, pues existe la convicción de garantizar este derecho. 
(El Universal) (Diario de Mexico) (El Gráfico) Más información sobre el tema: (Azucena Cisneros: el agua por la 
red ya es una realidad en Ecatepec/El Sol de México) (La Prensa) (El Gráfico) 
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LEY DEL SISTEMA DE CUIDADOS 
Aprueban derecho a cuidar y ser cuidado (Excélsior)  
Con un respaldo total de 64 votos a favor, el Congreso de la Ciudad de México aprobó la Ley del Sistema de 
Cuidados en una sesión donde se reconoció la deuda histórica con las mujeres. Los legisladores admitieron que 
la aprobación no fue espontánea, sino el resultado de la resistencia de cuidadoras y organizaciones sociales que, 
a través de amparos y activismo, obligaron al Legislativo a cumplir con un mandato pendiente en la Constitución 
local desde hace siete años… Al respecto, la diputada Lizzette Salgado recordó que fue necesaria la intervención 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para recordar al Congreso su obligación legislativa. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/LEY ESPOSA 
San Luis Potosí echa abajo la Ley Esposa (Excélsior)  
El Poder Legislativo de San Luis Potosí derogó ayer martes por unanimidad la obligatoriedad de postular sólo 
candidatas mujeres para la gubernatura de 2027, con lo que se echa abajo la denominada Ley Esposa. La reforma, 
aprobada en diciembre de 2025 por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana buscaba garantizar 
la alternancia de género y que por primera vez una mujer ocupara el Ejecutivo estatal. Sin embargo, generó una 
fuerte controversia al considerarse que beneficiaba directamente a la senadora Ruth González Silva, esposa del 
gobernador Ricardo Gallardo Cardona. Tras las críticas y señalamientos de posible inconstitucionalidad, el 
gobernador Gallardo decidió no promulgar la ley y la devolvió al Congreso local. En su momento, la presidenta 
Claudia Sheinbaum pidió analizar su constitucionalidad, mientras que Morena anunció una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
DESAPARICIONES FORZADAS/DESAPARICIÓN DE PERSONAS/SOLICITUD DE ACCIONES URGENTES 
Destacado en la Web/“Apuestan al desgaste y al olvido”, denuncian familiares de eperristas desaparecidos 
(Proceso -sitio-) 
A 19 años de la desaparición forzada de los milicianos del Ejército Popular Revolucionario (EPR), Edmundo Reyes 
Amaya y Gabriel Cruz Sánchez, y de contar desde hace casi cuatro años con una sentencia de la SCJN que ordena 
la creación de una comisión interinstitucional para encontrarlos y sancionar a los responsables, familiares de las 
víctimas, sus representantes legales y organizaciones que los acompañan, denunciaron “una política sistemática 
de negacionismo, dilación y simulación” como principal obstáculo del esclarecimiento de este caso… Nadin Reyes 
Maldonado, hija de Reyes Amaya, recordó que en agosto de 2022, el Máximo Tribunal de Justicia del país, 
resolvió el Amparo en Revisión 51/2000 a través del cual se crea una Comisión Especial de Búsqueda (CEB)… 
Sandino Rivero, abogado de las familias de los eperristas desaparecidos, explicó que en la sentencia que dio paso 
a la creación de la CEB, la SCJN “determinó que hubo una responsabilidad institucional en la desaparición de 
Edmundo y de Gabriel, pero además una responsabilidad compartida entre el Ejército mexicano, la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Oaxaca, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca y la Policía 
Municipal de Oaxaca de Juárez”, instituciones que habrían participado en un operativo en el que fueron 
desaparecidos los dos milicianos. Lamentó que no haya “una voluntad de interrogar, por ejemplo, a todos los 
mandos militares que ordenó la SCJN que se tenían que citar, ni mucho menos tomar comparecencia de todos 
los testigos que tenían datos o que tienen datos importantes que aportar sobre la investigación”. 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL 
Destacado en la Web/Jubilados advierten que si no tienen respuestas a sus demandas protestarán durante el 
Mundial (Proceso -sitio-) 
La reforma constitucional promovida por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo contra las “pensiones doradas” 
abrió un nuevo frente de protesta contra su gobierno: miles de trabajadores jubilados denuncian que el recorte 
de hasta 60 % de sus ingresos les arrebató el acceso a medicamentos y tratamientos para enfermedades crónicas 
y graves que padecen; pidieron ayuda en la SCJN… Ante personal de la SCJN, anunciaron las tres exigencias que 
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presentaron: Frenar las medidas contra los jubilados, retribuir los pagos cancelados, mesas de diálogo para 
seguimiento. 
 
DIVISIÓN DE PODERES 
Destacado en la Web/Intromisión de la Corte en decisiones de estados y congresos locales viola soberanía y 
rompe el pacto federal (El Heraldo de México -sitio-)  
La SCJN no legisla; no es su función ni tiene atribuciones para ello. Ese es el espíritu de la nueva reforma al Poder 
Judicial, sin embargo, los actuales ministros insisten en pretender que todos los estados y congresos locales 
reformen su Constitución y otras leyes a su modo, contrario a la División de Poderes, al principio de no 
intervencionismo y en detrimento de los derechos de niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas y sus 
hijas e hijos por nacer y de madres y padres de familia, afirmó la abogada constitucionalista Ingrid Tapia. En la 
mesa de análisis “División de Poderes e impacto en la defensa de los Derechos Humanos” conducida por la 
periodista Blanca Becerril en El Heraldo TV de Heraldo Media Group, Tapia Gutiérrez indicó que la Corte no debe 
ni puede interpretar la Constitución con sesgos ideológicos persecutorios… La SCJN está impulsando una política 
de control y amenaza hacia los congresos de los estados, obligándolos a modificar sus constituciones bajo 
apercibimientos de multas y arrestos. Así lo señaló Ingrid Tapia, abogada constitucionalista y catedrática de la 
Facultad de Derecho del ITAM. La especialista, con posgrados en historia y política comparada, afirmó que esta 
situación debilita el pacto federal y el equilibrio de Poderes en México, contradiciendo el espíritu de la reforma 
judicial que buscaba evitar que los ministros legislaran. 
 
DENUNCIA DE ATAQUE ARMADO/DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Destacado en la Web/Asesinan a familiar de Vidulfo Rosales, asesor de la SCJN (24 Horas -sitio)  
Vidulfo Rosales, exabogado de las familias de los 43 normalistas de Ayotzinapa y actual asesor de Hugo Aguilar, 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó que una de sus familiares fue asesinada en la 
montaña de Guerrero. El funcionario del Alto Tribunal aseveró que “Cristal Avilés Sierra de 20 años de edad. 
Hace tres horas fue asesinada cerca de Zapotitlán, cuando viajaba con su esposo”. Indicó que “regresaban de 
Alpoyeca, fue a comprar mangos para vender en Huitzapula. Allí vivía con su esposo con quién recién se había 
casado”. (Web: Milenio -sitio-)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Retroactividad sorpresa” 
Un título de propiedad expedido en 1893 sobrevivió revoluciones, reformas agrarias y décadas de litigios sin que 
nadie cuestionara su origen. Hasta ahora. La mayoría de la Suprema Corte de Justicia concedió un amparo a un 
poblado de Baja California Sur y, con proyecto del ministro presidente, Hugo Aguilar, ordenó revisar la legalidad 
de un documento que ninguna de las partes había impugnado. El problema no es sólo el terreno, sino el 
precedente, pues Aguilar decidió abrir un frente que nadie litigó. Si los límites del juicio ya no los fijan las partes, 
más vale desempolvar escrituras. Tambalea la certeza jurídica. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “SCJN, ¿importa la legalidad o la instrucción?” 
Para que la trayectoria de crecimiento se sostenga, argumentan las empresas, hay una condición que no es 
negociable: la certeza jurídica. Los capitales no se instalan donde las reglas pueden cambiar sin previo aviso, 
donde los contratos son difíciles de ejecutar o donde los tribunales no funcionan como contrapesos reales. Por 
eso es determinante el papel que asuma la SCJN, presidida por el ministro Hugo Aguilar Ortiz en este sentido. Él 
se ha comprometido a institucionalizar espacios de diálogo permanentes con el sector productivo, destacando 
la inviolabilidad de la cosa juzgada como elemento primordial de la seguridad jurídica y reafirmando que la Corte 
será el más grande garante de certeza jurídica. En la iniciativa privada -no en balde don Carlos Slim fue a visitar 

https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2026/5/26/intromision-de-la-corte-en-decisiones-de-estados-congresos-locales-viola-soberania-rompe-el-pacto-federal-819691.html
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2026/5/26/intromision-de-la-corte-en-decisiones-de-estados-congresos-locales-viola-soberania-rompe-el-pacto-federal-819691.html
https://24-horas.mx/mexico/asesinan-a-familiar-de-vidulfo-rosales-asesor-de-la-scjn/#google_vignette
https://www.efinf.com/clipviewer/411f8130fe2847a2f2545175a38041ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/158505ff47a20cece06fd987966dffc1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/204bfedd08f472a3d253e1790483fc72.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

al ministro presidente un día antes de su conferencia anual-, tanto nacional como entre los inversionistas 
externos, hay muy altas expectativas en este sentido, pues el cambio de reglas ha sido una constante en los 
últimos años. México tiene hoy viento a favor en materia de inversión y comercio exterior. Que ese viento siga 
soplando depende, en buena medida, de que la SCJN cumpla con lo que prometió, y el ministro Hugo Aguilar 
tiene todo para confirmar el buen paso que lleva el país… 
 

Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 2” 
Carlos Slim volvió a hacer “política empresarial” a su manera: hablando bien del gobierno, aunque marcando 
cierta distancia en sus temas de telecomunicaciones. En su conferencia anual aseguró que la expansión de sus 
negocios no depende de favores presidenciales y rechazó que sus proyectos empresariales hayan requerido 
ayuda política, pese a que durante los gobiernos de López Obrador y ahora de Claudia Sheinbaum sus empresas 
han acumulado contratos públicos que en conjunto suman cerca de 100 mil millones de pesos… Slim se reunió 
esta semana con el presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, en momentos en que Grupo Financiero 
Inbursa mantiene litigios pendientes en el Máximo Tribunal y ha enfrentado resoluciones adversas en meses 
recientes. Slim sigue siendo el empresario con mayor capacidad de interlocución política en México… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Slim ni suda ni se acongoja" 
Carlos Slim Helú fijó postura ante la realidad del país. Está cómodo. En primer lugar, el magnate consideró que 
la baja de nota a México de calificadoras como Moody’s es irracional. Y luego anunció una inversión de 5 mil 
millones de dólares para este 2026. En este contexto, hace unos días se reunió con Hugo Aguilar, ministro 
presidente de la SCJN, con quien incluso recorrió los pasillos de la sede de Pino Suárez. No hay duda, el ingeniero 
está cómodo con el Poder Judicial y con el poder político. 
 

Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate cuestionado” 
Hubo quienes le respondieron al Padre del Análisis Superior sobre la pregunta: ¿Por qué la IED crece a una tasa 
de dos dígitos, como lo informó el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, mientras que sigue cayendo la 
inversión privada en México, lo que dificulta la recuperación económica? De acuerdo con los consultados, hay 
una gran inseguridad jurídica de los inversionistas mexicanos y recomiendan que el Congreso de la Unión corrija 
la elección del Poder Judicial, encabezado por Hugo Aguilar.  
 

Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Temor en el Consejo Asesor Empresarial” 
Los empresarios tienen temor de expresar lo que realmente piensan. Cuando le explican a la mandataria el origen 
del estancamiento económico actual, no lo hacen directamente. Nadie se atreve. Uno de los temas centrales, 
por ejemplo, el desastre que implica para la confianza de los inversionistas la nueva Suprema Corte, es 
presentado a la presidenta con un envoltorio de amabilidad: se requiere certeza jurídica, le dicen. Y ahí se callan. 
Pero nadie le dice que los ministros de la Corte no son confiables, que son percibidos como totalmente afines al 
gobierno y que debe cambiarse el proceso de selección para que el Poder Judicial no esté cooptado por el Poder 
Ejecutivo. No se atreven. La presidenta los escucha con atención, pero termina por creer que todo está en orden 
con ellos. A lo mucho les pregunta si saben de resoluciones contra las empresas de parte de la Corte -cosa que 
ya también hizo en la mañanera estos días-, y listo, se pasa a otro tema. Para ella no hay incertidumbre jurídica 
derivada del Poder Judicial. 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Tic-tac: Sheinbaum tiene 18 meses para desactivar la bomba” 
La presidenta de México tiene hasta el otoño del 2027 para desactivar la bomba de tiempo económica que 
ensamblaron ella y su antecesor. Ya se lo advirtieron las calificadoras. No ha funcionado el intento de esconder 
con saliva y datos aislados la asfixiante realidad de la economía mexicana… Y la causa es fundamentalmente una: 
la deuda. La dupla López Obrador-Sheinbaum ha duplicado la deuda histórica de México. Está en un nivel récord. 
Y para los analistas, si México no reduce su deuda sustancialmente -hago énfasis en el sustancialmente-, el país 
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no va a tener viabilidad. Para pagar esa deuda, el gobierno necesita más dinero como por razones ideológicas se 
sigue negando a abrir el sector energético a la inversión privada, los especialistas no ven por dónde. La reforma 
judicial no ayuda a la certidumbre… 
 

Opinión/Celia Marín Sasaki (El Universal) “La Constitución erosionada: el péndulo de la reforma judicial” 
La historia del constitucionalismo en México es marcadamente zigzagueante… La prueba más reciente es la 
reforma judicial que se discutirá en los próximos días… La iniciativa crea una Comisión Coordinadora tripartita 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) encargada de depurar padrones y diseñar exámenes… También se revierte la 
cirugía de la pasada administración, que suprimió Salas especializadas para obligar a la Suprema Corte a sesionar 
sólo en Pleno bajo la bandera de la transparencia. Aquella reducción colapsó la capacidad técnica de la Corte 
para resolver miles de asuntos. Hoy se propone el péndulo opuesto: reactivar dos secciones internas para aligerar 
la carga y generar criterios más específicos. La oscilación confirma que la política judicial mexicana se mueve al 
ritmo de intuiciones sexenales, no de diagnósticos de largo aliento. 
 

Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “Vacunas ante la derrota” 
El periodo extraordinario que arrancó en el Congreso venía anunciado como una corrección a la reforma judicial. 
En realidad parece un paquete de vacunas políticas para un partido que se sabe poderoso, pero vulnerable. La 
primera vacuna es la propuesta de Ricardo Monreal de incorporar una nueva causal de nulidad de elecciones 
bajo el argumento de la intervención extranjera… Puso como ejemplo Rumania… Pero en México gobierna 
Morena con un poder enorme. Controla el Ejecutivo, domina el Legislativo, se adueñó del Judicial y de las 
autoridades electorales, INE y TEPJF. En esas condiciones, una causal amplia como la que pretende Monreal no 
es un candado democrático. Es una llave maestra. Y una llave maestra en manos de un partido hegemónico no 
abre la puerta de la libertad… 
 
Opinión/Ernesto Ramos (EjeCentral) “E-counting: tecnología para fortalecer los cómputos” 
El debate tecnológico en materia electoral suele centrarse en si debemos votar por medios electrónicos para que 
nuestras elecciones sean más eficientes en términos de rapidez en la contabilización de votos, publicación de 
resultados definitivos y evitar errores en los cómputos. Sin embargo, el voto en urnas electrónicas o mediante 
internet, no son la única alternativa ni necesariamente la mejor. El e-counting o cómputo electrónico es una 
herramienta de apoyo para el escrutinio y conteo que utiliza escáneres ópticos y software especializado para 
leer boletas o actas físicas, identificar marcas, procesar información y realizar la contabilización de los votos… La 
elección judicial de 2025 dejó una lección operativa clara. Cuando aumentan los cargos, crece el número de 
candidaturas, se diseñan boletas sin emblemas partidistas y la ciudadanía puede seleccionar varias opciones en 
una misma boleta, el escrutinio manual se vuelve altamente complejo… En este contexto, evaluar herramientas 
de e-counting no es una simple innovación tecnológica, sino una medida responsable para anticipar posibles 
dificultades operativas que, incluso, si la elección judicial se traslada a 2028, el análisis sobre la implementación 
del e-counting mantiene su pertinencia… 
 

Opinión/Lorenia Valles (El Sol de México) “Tendremos periodo extraordinario en el Senado” 
Recientemente, la presidenta de la República anunció la presentación de dos iniciativas ante el Congreso de la 
Unión para su análisis y, de ser el caso, su aprobación, a fin de que su contenido sea vinculante en el proceso 
electoral federal 2026-2027… Una de las iniciativas presentadas por la presidenta de la República es la relativa a 
la modificación de diferentes reglas del proceso de elección del Poder Judicial. Entre ellas, la fecha de la próxima 
jornada electoral de las personas juzgadoras, que pasaría del 6 de junio de 2027 al 4 de junio de 2028 para evitar 
que coincida con la elección de gubernaturas, diputaciones federales, diputaciones locales y ayuntamientos del 
siguiente año. Además, propone la simplificación de la boleta electoral, de tal forma que la ciudadanía pueda 
votar únicamente por un juez y un magistrado en cada materia de especialidad… 
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Opinión/Gabriela Jiménez Godoy (El Heraldo de México) “Hacia una justicia democrática y una política 
blindada” 
México vive un momento crucial de definiciones institucionales. De frente al periodo extraordinario de sesiones 
en la Cámara de Diputados, asumo con plena responsabilidad el compromiso de respaldar con firmeza la visión 
de nuestra presidenta, Claudia Sheinbaum… La primera de estas iniciativas perfecciona la histórica reforma 
judicial aprobada en 2024…. Al consolidar el nuevo modelo judicial, la ciudadanía tendrá la garantía de contar 
con tribunales donde la justicia no se venda al mejor postor, sino que actúe con prontitud, profesionalismo y con 
la legitimidad de origen que sólo otorga el voto popular, asegurando además que las mujeres ocupen la mitad 
de las judicaturas de forma estructural… 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “La reforma judicial: experimentando con el pueblo” 
El miércoles pasado, la Comisión Permanente recibió la iniciativa de reforma constitucional propuesta por 
Claudia Sheinbaum y Luisa María Alcalde, para redirigir los objetivos de la reforma judicial de 2024… A pesar de 
los visibles esfuerzos en la exposición de motivos, por evitar reconocer los fracasos o fallas en la reforma de 2024, 
los sinónimos no son infinitos, y eventualmente en el documento se admite que “como ocurre con toda 
transformación profunda... la primera experiencia práctica permite identificar áreas de oportunidad”, lo que 
justifica que se propongan “ejes de ajuste constitucional”… Desafortunadamente, la iniciativa tiene un enfoque 
puramente logístico. Los cambios son solamente para reforzar el control político sobre la elección. Sobre la 
incompetencia técnica de los jueces, la propuesta se reduce a la aplicación de programas de capacitación, 
posteriores a la elección. Ni siquiera incrementaron el promedio académico o los años de experiencia que deben 
acreditar los jueces. El show de las sesiones de la Corte debe continuar… 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Champurrado electoral” 
En las democracias liberales, las reglas electorales son la piedra fundacional en la organización del Estado. Dan 
certeza a todos los competidores por el poder y a la sociedad en su conjunto para que, a través de elecciones 
libres, se puedan erigir gobiernos y congresos. Desafortunadamente, en el caso mexicano ahora hay que agregar 
a todo el Poder Judicial, una anomalía que no tiene paralelo en ningún país democrático contemporáneo… 
Veamos algunos de los aspectos más relevantes de estas iniciativas al vapor que podrían ser aprobadas en los 
próximos días. Por lo que se refiere a la elección judicial, dado que no debería existir, lo único bueno es la decisión 
de que no coincida con la elección intermedia de 2027 y se posponga a 2028. Sin embargo, se mantiene intacto 
el problema de empatar las elecciones de los tres Poderes a partir de las elecciones de 2030 y en adelante. La 
iniciativa no resuelve el problema de los acordeones… 
 

Opinión/Pedro Flores (El Sol de México) “Cómo educar en entornos autoritarios” 
¿Cómo promover una educación cívica en un país cuya democracia está siendo erosionada? Varios organismos 
internacionales coinciden en que existe una “dramática” caída antidemocrática de México. Human Rights Watch, 
V-Dem, The Economist respaldan su observación en la captura de los Poderes Legislativo y Judicial por parte del 
partido en el poder. Esta monopolización, además, se hizo ilegalmente en el primer caso y en el segundo, con 
inducción del voto (“acordeones”). Ante este escenario, ¿están funcionando las asignaturas de Formación Cívica 
y Ética impulsadas por la SEP? ¿En qué medida ha sido eficaz la Estrategia Nacional de Educación Cívica (Encívica 
2024-2026) del INE ante el creciente ambiente de polarización, violencia y cerrazón?.. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Anular elecciones: legislar por miedo” 
El maratón legislativo que inició esta semana en el Congreso tiene un origen muy particular. Y ese origen son las 
acusaciones contra Rubén Rocha Moya y otros funcionarios de Sinaloa por presuntos vínculos con el narco. En el 
periodo extraordinario se discutirán tres propuestas. Reformar la reforma judicial, crear una comisión del INE 
para revisar candidaturas y anular elecciones por intervención extranjera. Las tres se presentan como blindajes 
democráticos, pero en realidad son respuestas al miedo de perder control político… Las iniciativas no enfrentan 
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la captura criminal de elecciones ni de gobiernos. Y sí, se crea un filtro antinarco, pero es voluntario y puede 
afectar derechos políticos. Se propone nulidad por injerencias extranjeras, pero se olvida la intromisión del narco. 
Se busca mejorar la reforma judicial, pero mantiene el control político sobre el Poder Judicial. Ninguna 
contribuye a la certidumbre jurídica, seguridad pública o refuerza nuestra democracia… 
 

Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Morena: dos abstenciones” 
… Dos miembros relevantes de la llamada 4T se abstuvieron a la hora de votar en una comisión legislativa la 
polémica propuesta monrealista de anulación de resultados electorales si se probara que hubiera habido 
injerencia extranjera. Uno de esos personajes es Olga Sánchez Cordero… Ministra de la Corte en retiro, Sánchez 
Cordero consideró que la iniciativa impulsada por Ricardo Monreal pone en riesgo la certeza jurídica, pues la 
determinación de nulidad electoral podría sustentarse en cualquier hecho. Sin embargo, no votó en contra, sólo 
se abstuvo. Luego de que una hija suya no avanzó en el pasado proceso de elección judicial se ha suscitado una 
postura más reservada de Sánchez Cordero respecto a Morena… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Avanzan reformas” 
Como, nos señalan, tiempo es lo que falta para analizar, debatir y aprobar las reformas en materia judicial-
electoral que envió el gobierno para que se hagan ajustes antes de que la Constitución lo permita, anoche, el 
mismo día en que inició el Periodo Extraordinario de Sesiones quedó aprobada en lo general la iniciativa que 
prevé el aplazamiento de la elección pendiente de jueces y magistrados de 2027 a 2028, que, además, será 
concurrente con la consulta de revocación de mandato y que también abre la puerta a que sexenios posteriores 
la puedan empatar con otros comicios federales o locales…  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
El Senado será Cámara Revisora de las reformas en materia electoral y judicial enviadas por la presidenta 
Sheinbaum. El periodo extraordinario tendrá como objetivo central fortalecer el sistema político mexicano, 
según Morena, porque se busca adecuar el marco normativo en beneficio de la democracia y la justicia. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Al inicio del periodo extraordinario de sesiones, la Cámara de Diputados aprobará aplazar la segunda reforma 
judicial al 2028 y discutir la “Ley Monreal”, para anular cualquier elección por injerencia extranjera. 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Monedero: la izquierda que predica pureza y practica 
impunidad” 
Ahora el predicador Juan Carlos Monedero termina atrapado en su propio espejo. En febrero de 2025 estallaron 
públicamente acusaciones y testimonios por acoso y agresión sexual. La propia dirección de Podemos confirmó 
que lo había apartado desde 2023 por esa razón y la Universidad Complutense abrió investigaciones internas por 
denuncias de alumnas… Hace apenas unos días, Monedero todavía daba una conferencia en México sobre 
democracia y fascismo, en la Suprema Corte de Justicia, invitado por la ponencia de la ministra Lenia Batres. 
Ironía demoledora. Personajes reprobables, pretendiendo educar al mundo sobre ética democrática… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ivonne Ortega (La Silla Rota -sitio-) "Temas legislativos y defensa de los 
derechos ciudadanos" 
… El régimen de Morena y sus aliados pretende reducir la discusión sobre cómo mejorar el sistema de 
impartición de justicia en México a simplemente hablar de cómo simplificar las boletas y las listas de aspirantes 
a ser personas juzgadoras, sólo les faltó incluir el color de las boletas o el material de mamparas en las urnas. 
Pero les tengo una noticia: el “nuevo” sistema no ha agilizado en nada la impartición de justicia en el par de años 
que lleva de aplicación. Incluso ha terminado por empeorarlo, y en su institución cumbre, la SCJN, cada sesión 
es una triste exhibición de cuán lejos estamos de la calidad en las discusiones y del respeto a la Constitución y 
las leyes… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/14cf08ff745d46403fee53e1277e7f1c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/828a86d9e3a719fb28aa0b35037651f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6885b885ffa5117231fe2f0e1b8e8598.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b189cf0c0ce0be9559cc36577d811ca9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3205aa65295e0048ee9e8481ffd691f8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3205aa65295e0048ee9e8481ffd691f8.pdf
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/5/26/temas-legislativos-defensa-de-los-derechos-ciudadanos-601129.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/5/26/temas-legislativos-defensa-de-los-derechos-ciudadanos-601129.html


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “¿Quién se beneficia con una 
intervención extranjera electoral?”  
En días recientes se presentó una iniciativa de reforma al artículo 41 constitucional para introducir en el sistema 
jurídico electoral mexicano una nueva causal de nulidad de elecciones con motivo de una intervención 
extranjera… En las condiciones en que se presentó la iniciativa constitucional se quedó corta al no establecer el 
sentido o intención que debe llevar esa intervención extranjera en materia electoral… No cualquier intervención 
extranjera en materia económica, social o política, legal o ilegal tiene un propósito electoral… en la exposición 
de motivos de la citada reforma se expresa que busca “… garantizar que la renovación de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo sea producto exclusivo de elecciones libres y auténticas, blindando el proceso contra cualquier 
intromisión externa que pretenda suplantar la voluntad popular.”, cuestión que nos parece deja fuera a las 
elecciones relativas al Poder Judicial e implícitamente pareciera que ahí sí está permitida la intervención 
extranjera. Una cuestión ilógica que hay que corregir. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Las comparecencias” 
Hoy está programada la comparecencia de la gobernadora de Chihuahua María Eugenia Campos… La 
investigación contra Maru la está llevando a cabo alguien que difícilmente puede ser imparcial. Se trata de Ulises 
Lara, fiscal especial en investigación de asuntos relevantes, expareja de Lenia Batres, la “ministra del pueblo”, y 
activista de Morena…Como fiscal capitalino, “rescató” a Javier Corral, exgobernador de Chihuahua, enemigo 
jurado de Maru, cuando elementos de la Fiscalía Anticorrupción de Chihuahua trataron de detenerlo en la CDMX 
por presuntos actos de corrupción… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Debate por aborto” 
El debate que se realizará en la SCJN por la reducción del plazo legal para practicar un aborto de 12 a seis semanas 
de gestación que aprobó el Congreso de Aguascalientes, se ha incrementado. Quienes están a favor de esta 
disminución, y que se manifestarán el jueves frente a las instalaciones en donde los ministros llevarán a cabo la 
votación, acusan un sesgo ideológico en la discusión y ligan la decisión que tomen los togados con la visita del 
Papa a México... Hay también quien asegura que una cosa no tiene que ver con la otra. ¿Será? 
 
Opinión/Susana Miguel López y José Antonio Mercado Velasco (Excélsior) “El error que la Corte no puede 
avalar” 
El ministro Irving Espinoza ha listado otra vez su propuesta de estudio sobre el aborto, pero lo hace con serias 
deficiencias técnicas que no pueden ser soslayadas por sus colegas. El centro de la controversia está una 
legislación de Aguascalientes que permite el aborto hasta la sexta semana de gestación. El proyecto, 
abiertamente cercano a la ideología pro aborto, retoma acríticamente los argumentos del ministro Luis María 
Aguilar que construyen un supuesto “derecho a decidir” que no aparece en ningún texto constitucional ni en 
ningún tratado internacional en la materia. Pese a que la norma impugnada sigue esa lógica, el proyecto cambia 
el parámetro de regularidad constitucional y concluye que la vida humana más vulnerable, la del concebido, ya 
no merece protección penal efectiva. Afortunadamente, es un proyecto… La Corte pretende vestirse de feminista 
oyendo a grupos promotores del aborto, pero termina olvidando a las mujeres que han abortado por abandono 
institucional, a las que no quieren abortar y a los concebidos que, al no tener voz propia, siguen siendo 
cosificados. 
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REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Protestan jueces cesados por falta de liquidaciones (24 Horas) 
Jueces y magistrados cesados tras la entrada en vigor de la reforma al Poder Judicial se manifestaron este martes 
frente a la Embajada de Estados Unidos ubicada en la CDMX para exigir el pago inmediato de indemnizaciones y 
pensiones complementarias que aún no les han sido entregadas. En el marco de las mesas de revisión del T-MEC 
y del arranque del Mundial de Futbol, los manifestantes consideraron que “no puede haber un juego justo si no 
se tienen árbitros justos”. De acuerdo con los inconformes, tras la aprobación de la reforma al Poder Judicial, 
cientos de jueces y magistrados quedaron sin empleo y el Órgano de Administración Judicial no ha cumplido 
con la obligación constitucional de preservar sus derechos laborales ni de realizar el pago de prestaciones que, 
aseguran, les corresponden conforme a derecho. 
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CURSOS DE FORMACIÓN PARA PERSONAS JUZGADORAS  
Destacado en la Web/Reconoce el TDJ a quienes fortalecen la formación de personas juzgadoras (Milenio -
sitio-) 
El Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación llevó a cabo la entrega de reconocimientos 
institucionales del curso de formación para personas juzgadoras, organizado por el Órgano de Evaluación del 
Desempeño Judicial, en un acto para reafirmar la importancia de la enseñanza, la capacitación y la evaluación. 
Durante su mensaje, la magistrada presidenta Celia Maya García destacó que este reconocimiento tiene un 
profundo significado institucional, pues distingue a quienes, desde el servicio público judicial, compartieron su 
experiencia, conocimiento y trayectoria para fortalecer la preparación de las personas juzgadoras electas en el 
proceso electoral 2025. La magistrada presidenta señaló que la ciudadanía exige, con toda legitimidad, personas 
juzgadoras mejor preparadas, más sensibles y conscientes del impacto de sus resoluciones. También, afirmó que 
evaluar significa asumir con responsabilidad que toda función pública debe contar con mecanismos que permitan 
fortalecer capacidades, corregir áreas de oportunidad y garantizar una justicia de mayor calidad. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Realizan audiencia (El Universal) 
HERMOSILLO, Sonora.- Este martes se llevaba a cabo la audiencia inicial contra cinco exfuncionarios de Morelos, 
detenidos el pasado 20 de mayo y señalados por presuntos delitos de extorsión y delincuencia organizada, en 
una diligencia que se desarrolla en el Centro de Justicia Penal Federal de Hermosillo, Sonora. El juez Edgar 
Alejandro Domínguez Villapudua determinó que los imputados Agustín “N”, Irving “N”, Pablo Adrián “N”, 
Horacio “N” y Jonathan “N” debían comparecer de manera presencial.  
 
Edil de Cuautla tramitó un amparo contra su arresto; logra suspensión provisional (La Jornada) 
CUERNAVACA, Morelos.- Jesús Corona Damián, alcalde de Cuautla, contra quien fue emitida una orden de 
arresto -el 20 de mayo pasado- por presuntos nexos con el cártel de Sinaloa, así como por su probable 
participación en delitos contra la salud y delincuencia organizada, intentó ampararse contra dicho mandato 
judicial. Sin embargo sólo obtuvo una suspensión provisional, la cual garantizaba que en caso de ser detenido 
por autoridades federales, fuera puesto de inmediato a disposición de un juez de Control. 
 
Detienen a Isaí N, sobrino de El Chapo, en Sonora (El Sol de México) 
HERMOSILLO, Sonora.- Isaí N, sobrino de Joaquín Guzmán Loera, El Chapo, fue detenido en Nogales, Sonora, 
informó el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch… La detención de este sujeto 
se realizó tras la obtención de una orden de cateo, otorgada por un juez de control federal, luego de presentar 
datos de prueba recabados en las investigaciones previas. (La Prensa) 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Otorgan amparo a representante legal de Proyectos 9 (Reporte Índigo) 
A pesar de que fue instruido a entregarse voluntariamente el pasado viernes por la propia FGJ de Nuevo León, 
Manuel Enrique “N”, representante legal de la empresa Proyectos 9, obtuvo este martes una suspensión 
definitiva de amparo. Esto fue por parte de la justicia federal, y fue solicitada para evitar ser detenido por el 
delito de fraude agravado. El señalado obtuvo el beneficio por parte del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Penal, mismo que le permitirá seguir en libertad mientras siga el proceso legal emanado del presunto fraude 
valuado en más de 570 millones de pesos. Por este proceso, que sigue su curso, se acumulan casi 200 denuncias. 
 

SISTEMA DE CUIDADOS CDMX/PROCESO LEGISLATIVO/REVISIÓN DE INICIATIVAS CIUDADANAS 
Aprueban la ley del sistema de cuidados en CDMX (El Universal) 
Tras varios años de atraso con iniciativas congeladas, una legislación secundaria constitucional pendiente desde 
2023 y la promoción de amparos para que legislaran en la materia, ayer el Pleno del Congreso local aprobó, por 
unanimidad, la Ley del Sistema de Cuidados de la Ciudad de México. Dicha ley, enviada al gobierno de la CDMX 
para que la publique en la Gaceta Oficial y entre en vigencia, establece, entre otras cosas, que el presupuesto 
destinado al sistema público de cuidados deberá ser progresivo, es decir, incrementarse año con año… El objetivo 
es garantizar el ejercicio universal, progresivo, indivisible e interdependiente del derecho humano al cuidado en 
sus tres dimensiones, que incluyen el derecho a recibir cuidados, a brindar cuidados y al autocuidado. (Reforma) 
(EjeCentral -primera plana-) 
 
DERECHO DE CONSULTA/DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
Colgados de la brocha (Metro) 
De las primeras 16 Utopías anunciadas por el gobierno de la ciudad para ser edificadas en 2025, ninguna obra ha 
iniciado en Xochimilco ni Cuajimalpa… El 12 de mayo de 2025, se realizó una consulta en Cuajimalpa, con mil 295 
participantes, de los cuales 773 se pronunciaron a favor de construir la Utopía en el Deportivo Castillo Ledón. Es 
considerado un espacio comunitario de San Pedro Cuajimalpa, al lado de la oficina de la demarcación. Vecinos 
de este pueblo originario demandaron un amparo por considerar inválida la consulta organizada por la Secretaría 
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de Obras y Servicios y un juzgado de distrito les otorgó la suspensión definitiva, por lo que fue cancelado el 
proyecto.  
 
EJERCICIO DE TITULARIDAD DE PROPIEDAD 
Dueños de palcos del Azteca (La Razón de México) 
A falta de solamente dos semanas para que comience el Mundial 2026, los integrantes de la Asociación Mexicana 
de Titulares de Palcos y Plateas del Estadio Azteca (AMTPP) no han recibido sus boletos para ingresar a los cinco 
partidos que habrá en dicho recinto durante la justa, además de que el secretario de la misma, Roberto Ruano, 
acusa que la FIFA quiso establecer reglas que van en contra de los títulos de propiedad. Encabezados por Roberto 
Ruano, los integrantes de la AMTPP se ampararon con un juez, el cual determinó que en caso de que no reciban 
las entradas, pueden ingresar a los duelos en el histórico recinto con sus títulos de propiedad, y además hacer 
uso de ellos sin atenerse a lo que les indique la FIFA. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Animalistas exigen el regreso del Refugio Franciscano (La Prensa) 
La Sociedad Civil Animalista se manifestó la tarde de ayer martes en el Zócalo de Gobierno Ciudadano, para 
pedirle a su titular, Clara Brugada Molina, el regreso de los perros y gatos del Refugio Franciscano. Con pancartas 
y un altavoz, los asistentes corearon al unísono: “¡Apoyo total al Refugio Franciscano!”, para exigir que el 
gobierno capitalino regrese a los perritos que rescató… Como se recordará, el gobierno de la CDMX rescató a 
936 perros y gatos del Refugio Franciscano, ubicado en la alcaldía Cuajimalpa, el pasado 7 de enero de 2026. El 
operativo se realizó tras una orden judicial derivada de investigaciones de maltrato y hacinamiento; 798 de ellos, 
con huellas de maltrato o crueldad; 20 se encuentran hospitalizados y 21 más fueron hallados sin vida. 
 

SISTEMA DE JUSTICIA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Comparecen en FGR Rocha Moya, Inzunza y otros 6 acusados por EU (El Financiero -primera plana-) 
Ocho de 10 políticos y mandos de policía en Sinaloa, requeridos en extradición por EU, incluidos Rubén Rocha 
Moya, gobernador con licencia y Enrique Inzunza, senador de Morena, declararon ayer como testigos, por no 
más de media hora cada uno, en la FGR…  Rocha Moya e Inzunza Cázarez no dieron la cara a la prensa, pero en 
sus cuentas de X dijeron que acudirán a todo llamado que les haga la FGR… Rocha Moya dijo que lo inspira la 
presidenta Sheinbaum, que “lucha con inteligencia y profundo patriotismo por el absoluto respeto a nuestra 
soberanía nacional, frente a cualquier intento de mancillarla”. “Creo en el sistema judicial mexicano, confío en 
nuestro Estado de derecho y respeto a nuestras instituciones de justicia, que el movimiento de la cuarta 
transformación, ha venido saneando y legitimando”, destacó el gobernador con licencia de Sinaloa. 
 
ADEUDOS DE IMPUESTO PREDIAL/PROCEDIMIENTO DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 
En CDMX, deuda del impuesto predial no procede a embargo de bienes inmuebles (La Prensa -primera plana) 
En la capital del país la autoridad no puede embargar bienes inmuebles, tal es el caso de departamentos, casas 
o locales, por falta de pago de predial sin que exista un procedimiento formal y una sentencia jurisdiccional, 
aseguró el vicecoordinador de la fracción parlamentaria del PAN en el Congreso de la CDMX, diputado Diego 
Orlando Garrido López… Hizo un llamado a los ciudadanos que enfrenten abusos o persecución fiscal a acercarse 
al PAN, partido que los defenderá mediante amparos, juicios y mecanismos alternativos de solución de 
controversias, con el objetivo de llegar a acuerdos con la autoridad y garantizar que se pague únicamente lo que 
corresponda. 
 

PODERES JUDICIALES LOCALES 
‘Mejores herramientas benefician la elección’ (El Heraldo de México) 
TOLUCA, Estado de México.- La próxima elección judicial en el Estado de México representa una oportunidad 
para fortalecer la participación ciudadana y mejorar los mecanismos de selección dentro del Poder Judicial 
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mexiquense, afirmó el presidente del TSJ del Estado de México, Héctor Macedo García. “Toda reforma 
constitucional es perfectible siempre que sea en beneficio de la ciudadanía. Si tenemos mejores herramientas 
para elegir, quien se ve beneficiada es la ciudadanía”, afirmó. 
 

Destacado en la Web/Opinión/Pájaro Carpintero (Milenio Hidalgo -sitio-)  
Que en el Congreso de Hidalgo hasta el próximo año realizarán la consulta sobre la permanencia o no de las 
tradicionales corridas de toros, por lo que primero solicitaron al Poder Judicial validar la pregunta. Este año luce 
imposible pedirle al Instituto Electoral que se aviente ese trompo a la uña, pues el primer obstáculo sería la falta 
de presupuesto… 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/In-ver-siones (Milenio Diario) “Designan a síndico para caso de Proteak” 
El Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, que dirige Cecilia Figueroa Gutiérrez, encomendó 
a José Alberto Bourget Parra para el cargo de síndico para el concurso mercantil de la empresa Forestaciones 
Operativas de México, subsidiaria de la productora forestal mexicana Proteak. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Blindaje legislativo a los narcopolíticos” 
Rocha se siente tranquilo y confiado de que será exonerado. Sabe que la FGR tiene color guinda y que está 
protegido, por ahora. Luego de comparecer, subió a su cuenta de X un mensaje en el que afirma: "Tengo la firme 
determinación de acudir a todo llamado que me haga la autoridad investigadora en el momento que juzgue 
necesario. “Lo haré porque creo en el sistema judicial mexicano, confío en nuestro Estado de Derecho y respeto 
a nuestras instituciones de justicia que el Movimiento de la Cuarta Transformación ha venido saneando y 
legitimando”. ¿Y cómo no va a creer en la justicia mexicana si está en manos de los “jueces del bienestar”?.. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Los asegunes del caso Maru Campos” 
Aunque la persecutoria cita ministerial a la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, para que acuda esta 
mañana a la delegación de la FGR en el santuario morenista de Ciudad Juárez, la incógnita de fondo se despejará 
hoy mismo, por más que la minoritaria recua de diputados locales clame ante el Congreso federal por su 
desafuero y el chaquetero y prófugo Javier Corral se sume al linchamiento… Si la persona citada, como es su caso, 
es alta funcionaria, su testimonio puede ser recabado en sus oficinas o inclusive puede comparecer por escrito, 
pero la señora decidió hacerlo de manera presencial. Lo que no puede hacer la FGR es acudir ante un juez a 
solicitar una orden de aprehensión contra quien goce de fuero (si Maru Campos ya fuera inculpada, con mucha 
más razón se le podría citar teniendo o no fuero)… 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Herramienta política” 
De todo lo que se empieza a aprobar fast track en el periodo extraordinario de sesiones, lo más preocupante es 
la iniciativa para anular elecciones por la causal de injerencia extranjera. En el mundo interconectado por la 
tecnología digital, cualquier cosa, desde una declaración en Washington hasta una serie de posts en una red 
social lanzados desde Kiev, puede ser considerado y calificado como injerencia por algún candidato perdedor. Si 
a eso se agrega el hecho de que la autoridad e instancia encargada de calificar las elecciones, el TEPJF, ha perdido 
la confianza de todos los partidos de oposición, la anulación por injerencia parece más una herramienta partidista 
de último minuto, que un mecanismo de defensa de la soberanía nacional. Al tiempo. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Blindaje legislativo a los narcopolíticos” 
Le preguntamos a Monreal cuáles serían los límites para determinar que hubo injerencia extranjera en las redes 
sociales. Respondió: "Primero, que sea determinante. Tiene que haber pruebas fehacientes de que haya influido 
en el resultado electoral". ¿Quién determina si tal o cual intervención extranjera influyó en el resultado 
electoral?, preguntamos. El TEPJF, respondió. Pero el Tribunal está controlado, insistimos. Bueno, pues si 
partimos de eso, entonces nadie puede. Es falta de seriedad todo eso. Entonces ya no se puede hacer nada. “Yo 
sí creo en el Tribunal. No está controlado y está integrado por personas probas y honestas”, aseguró. ¿En serio? 
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POLÍTICA 
 
Recibe Cámara de Diputados solicitud de juicio político contra Maru Campos (La Jornada) 
La Cámara de Diputados recibió una solicitud de juicio político en contra de la gobernadora de Chihuahua, María 
Eugenia Campos, por presuntamente haber cometido violaciones graves a la Constitución y omisiones con 
incidencia en la soberanía, la seguridad nacional y el orden federal. El documento fue suscrito por 11 diputados 
locales de Chihuahua del partido Morena, quienes deberán ratificar la denuncia antes del 29 de mayo para que 
se pueda remitir a la Subcomisión de Examen Previo, explicó la presidenta de San Lázaro, Kenia López Rabadán. 
 
Reaparece Rocha, lo interrogan y se va (Reforma) 
El gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, reapareció públicamente ayer para comparecer ante 
la delegación de la FGR en Culiacán, donde respondió cuestionamientos formulados por una agente del 
Ministerio Público Federal. A través de su cuenta en X, el mandatario estatal con licencia confirmó su asistencia 
a las instalaciones de la fiscalía y aseguró que regresará a cualquier nuevo llamado de las autoridades 
investigadoras. 
 
* Acusan a Samuel en FGR por desvío de 1.4 mmdp (Reforma) 
* Taddei “no entendió” sobre la verificación de candidatos (Milenio Diario) 
* Denuncia Sheinbaum ofensiva de la ultraderecha internacional contra su gobierno (La Jornada) 
* Destaca reducción del 44 % en homicidios (El Heraldo de México) 
* Sin avances, diálogo entre Gobernación y la CNTE (La Crónica de Hoy) 
* Toma aeropuerto la CNTE en Oaxaca (Reforma) 
* Plan de salud universal, en vigor a partir del 2027: CSP (El Economista) 
* Brugada inaugura Zona Rosa recién remodelada (La Razón de México) 
* Denuncian a Fidel Ortiz por abuso sexual (Excélsior) 
* No más narcocorridos en la Ciudad de México (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Bajo un esquema anual, la revisión del T-MEC podría extenderse hasta el 2028 (El Financiero) 
Por la complejidad política y los temas extraeconómicos que dominan la agenda bilateral, especialistas ven poco 
probable que México y EU alcancen acuerdos concretos durante la primera ronda oficial de diálogos rumbo a la 
revisión del T-MEC, que se llevará a cabo esta semana en la CDMX. Un análisis de Banamex advirtió que la 
negociación del T-MEC podría extenderse incluso hasta la campaña presidencial estadounidense de 2028, bajo 
un esquema de revisiones anuales impulsado por la estrategia del presidente Donald Trump. 
 
Pemex, un reto para México, afirma Slim (El Universal) 
La situación de Pemex es quizá el problema más importante del país, por su escasa producción de crudo y altos 
costos, dijo Carlos Slim Helú, presidente vitalicio de Grupo Carso. Anunció que este año invertirá cerca de 5 mil 
mdd y minimizó el recorte de Moody’s. 
 
* Es la segunda petrolera con más deuda en el mundo (El Universal) 
* Pemex y su baja producción, principales retos económicos (Milenio Diario) 
* Slim, de regreso a obras de infraestructura (El Economista) 
* Crece ocupación; predomina la informalidad (El Financiero) 
* El Banco Europeo de Inversiones financiará proyectos en México con €3,000 millones (El Economista) 
* Ven poco probable acuerdos con USTR esta semana (El Financiero) 
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* “Las mipymes que adoptan herramientas tecnológicas facturan casi 5 veces más” (El Economista) 
* Consumidores mexicanos se tornan cautelosos; reducen gasto en bebidas y restaurantes (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
La justicia internacional cerca a Israel para intentar que responda por la guerra de Gaza (El País) 
La guerra de Gaza ha sumido a Israel en un ciclo sin precedentes de denuncias ante la justicia internacional. El 
gobierno israelí -que respondió con una ofensiva de destrucción total de la Franja a los ataques de Hamás del 7 
de octubre de 2023- se enfrenta a causas en dos instancias internacionales diferentes: el Tribunal Internacional 
de Justicia de Naciones Unidas y el Tribunal Penal Internacional. 
 
Sufren Trump y republicanos revés en Alabama y Carolina del Sur (El Financiero) 
En la recta final hacia las elecciones intermedias del 3 de noviembre, los republicanos sufrieron dos reveses en 
sus planes para rediseñar los distritos electorales del Congreso, luego de que miembros de su propio partido 
bloquearon la creación de nuevos distritos en Carolina del Sur y un tribunal federal los suspendió en Alabama. 
 
* Indagan a Petro por injerencia electoral (El Sol de México) 
* Calama pospone la declaración de Zapatero (El País) 
* Son víctimas y las deportaron; ahora volverán (Milenio Diario) 
* Peinado amenaza a Gómez con detenerla para que asista a su última citación con él (El País) 
* 2026, el año en que inició la base lunar (El Sol de México) 
* Marcaje personal por el ébola a congoleses (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MUY INTERESANTE se puso la reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales en la Cámara de Diputados, 
donde la legisladora y ex ministra de la Corte, Olga Sánchez Cordero, le puso el cascabel al gato. 
A LA HORA de discutir y aprobar la iniciativa de la "Ley de Nulidad a Modo", la diputada federal por Morena dijo 
que la propuesta dejaba huecos sobre las causales para la anulación de elecciones. 
ESOS VACÍOS, dijo Sánchez Cordero, "se pueden rellenar con cualquier cantidad de supuestos normativos"... O 
lo que es lo mismo, se trata de una ley ambigua que permite las decisiones a modo, por lo que se abstuvo de 
votar el dictamen. ¡Ouch! 
ADEMÁS, la ex ministra no quedó sola en su crítica a la iniciativa, pues el vicecoordinador de la fracción morenista 
en la Cámara baja, Alfonso Ramírez Cuéllar, también se abstuvo en la votación con lo que ambos rompieron la 
unanimidad de la bancada guinda. 
AL MENOS dejaron constancia de que legislar no se trata nada más de acatar incondicionalmente las iniciativas 
que les lleguen con apoyo de Palacio Nacional… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Morena y PAN se agarran a desafuerazos por Rocha y Maru 
Ayer, en la Cámara de Diputados, legisladores locales de Morena presentaron la solicitud de juicio político en 
contra de la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, por la intervención de agentes de la CIA en un operativo 
estatal para desmantelar un narcolaboratorio. Esa, nos dicen, fue la respuesta de Morena a la solicitud de juicio 
político contra Rubén Rocha Moya, gobernador con licencia de Sinaloa, presentada por el PAN. Sin embargo, nos 
hacen ver que se trata de fuegos de artificio, ya que lo más probable es que ambas terminen "congeladas". En 
primer lugar, no existe, es decir no se ha instalado, la Subcomisión de Examen Previo que debería analizarlas 
para enviarlas a la Comisión Jurisdiccional. En segundo lugar, los diputados tendrían que analizar 57 casos que 
duermen el sueño de los justos en la Cámara. Muchas solicitudes y pocos juicios políticos. Así el duelo de 
desafuerazos de salva… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que no vayan a creer que fue por el ánimo futbolero, pero dicen que la palabra clave durante las siete horas que 
duró la reunión de Gobernación, que encabeza Rosa Icela Rodríguez, con la CNTE, fue "Mundial", sobre todo 
porque es el arma de los manifestantes para sacar un beneficio del certamen. Aunque ambas partes esgrimieron 
el concepto "educación" en público, hay fuertes apuestas de que los maistros se retirarán unos días antes del 
inicio de la Copa de la FIFA sin solucionar las demandas de siempre y la pregunta será, como cada año: ¿de a 
cómo no?.. (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
Cuestiona Monreal a Taddei 
Fuerte fue ayer la observación de Ricardo Monreal a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, al afirmar que 
"está equivocada o no ha leído bien la iniciativa" de Sheinbaum para crear una comisión que verifique la 
honestidad de los candidatos. A la preocupación de la consejera presidenta de que "nosotros no tenemos la 
metodología, los mecanismos, ni las directrices de seguridad, investigación ni de inteligencia", el diputado le 
explicó que lo único que deberán hacer será "solicitar información a la UIF, a la FGR y a la CNBV de cada uno los 
candidatos y dársela a los partidos para que ellos decidan". Fácil, ¿no?.. (El Financiero) 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/449f802e3c762a5cd33218e80f3e3fa7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/97e174f801150e3e0577549770513ce4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f66644ff717a4ccfaf99ac4df12b4fc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/baa32a4c8dc83a60949d41e26d143ef4.pdf


Columnas Políticas 

Volver 
al índice 

SACAPUNTAS 
Informe revelador 
Un informe sobre los funcionarios detenidos o investigados por presuntos nexos criminales presentará hoy el 
Gabinete de Seguridad. La presidenta Claudia Sheinbaum indicó que dicho reporte incluirá el número de 
servidores públicos detenidos "por un presunto vínculo con alguna organización delictiva". También contempla 
detallar acciones específicas realizadas en estados como Guanajuato y Nuevo León para reducir los índices 
delictivos. Se prevé que sea el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, quien dé los pormenores en la 
mañanera... (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Lomelí en Europa 
Leonardo Lomelí, rector de la UNAM, estará un par de días en Europa para brindar la Conferencia Albert 
Hirschman de la UNESCO, misma que busca impulsar la investigación académica rigurosa y práctica en terrenos 
sociales y económicos apremiantes. Pasará por Roma para firmar un convenio de intercambio con aquel país. 
Una gira medida en horas pero que deja ver el prestigio que tiene la Universidad Nacional en Europa... (La Crónica 
de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Y de cuándo acá se sorprenden con lo “irracional” de las calificadoras? (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d32a14f27c5daecb1e4dda837ac7cfae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab38c0a5be491f1150aa9d51f76020f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab38c0a5be491f1150aa9d51f76020f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2687b98262a3fd564a3995c782eedf0d.pdf
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